
#41324937#505453848#20260605135719271

CFCP – SALA I
FSM 16217/2024/33/RH1
“SCARPIN, René Armando s/recurso
de queja”

 
Cámara Federal de Casación Penal

///nos Aires, 5 de junio de 2026.
AUTOS Y VISTOS:
Integrada  la  Sala  I  de  la  Cámara  Federal  de

Casación Penal por el señor juez Daniel Antonio Petrone -
Presidente-, el señor juez Javier Carbajo y la señora jueza
Angela E. Ledesma, para decidir acerca de la admisibilidad
de la queja por recurso de casación denegado interpuesta en
el  presente  legajo  n°  FSM  16217/2024/33/RH1 caratulado:
“SCARPIN, René Armando s/recurso de queja” del registro de
esta Sala I.

Y CONSIDERANDO:
I. El 6 de abril de 2026, la Sala I de la Cámara

Federal de Apelaciones de San Martín confirmó la decisión
del juez de grado que había dispuesto -en lo pertinente-:
“(I).-  NO  HACER  LUGAR a  la  solicitud  de  detención

domiciliaria formulada en favor del procesado René Armando

Scarpin [...]” (las mayúsculas y el destacado obran en el
original).

II. Contra ese pronunciamiento, la defensa pública
oficial del nombrado interpuso recurso de casación, cuya
denegatoria  motivó  la  presentación  directa  ante  esta
instancia.

III. En la medida en que la queja interpuesta reúne
los requisitos de admisibilidad y fundamentación previstos
en los arts. 456, 457, 463 y 477 del Código Procesal Penal
de la Nación (CPPN), corresponde autorizar la apertura de
la instancia casatoria y habilitar el conocimiento de esta
Sala,  sin  que  ello  implique  adelantar  opinión  sobre  el
fondo del asunto.
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Por  lo  expuesto,  en  mérito  del  acuerdo  que
antecede, el Tribunal RESUELVE:

HACER LUGAR a la queja interpuesta por la defensa
pública oficial de René Armando Scarpin y, en consecuencia,
CONCEDER el recurso de casación (art. 478 del CPPN).

Regístrese, notifíquese, comuníquese (CSJN, Ac. N°
10/2025)  y  remítanse  las  actuaciones  a  la  Secretaría
General de esta Cámara -mediante pase digital vía Sistema
Informático  LEX100-  a  fin  de  que  tome  nota  de  lo  aquí
resuelto  y  recaratule  las  actuaciones  como  recurso  de
casación, sirviendo la presente de atenta nota de envío.

Firmado: Daniel Antonio Petrone, Javier Carbajo y Angela E.
Ledesma. Ante mí: Walter Daniel Magnone.
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